En sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2007, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las actividades programadas para la celebración del Día de Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 10 de diciembre de 2007

El Presidente en funciones: Javier Marcotegui Ros

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramírez Erro, Portavoz del Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, amparándose en el Reglamento de la Cámara, presenta al Gobierno de Navarra, para su respuesta por escrito, la siguiente pregunta.

Este año, nuevamente, con motivo de la celebración del Día de Navarra, se va a celebrar una serie de actividades así como un multitudinario concierto.

Ante estos eventos, este parlamentario desea conocer:

Primero. Cuál es la fórmula por la que se han contratado los diferentes espectáculos.

Segundo. Cuál fue la empresa adjudicataria en cada uno de los eventos.

Tercero. Qué criterios fueron los que se siguieron para la adjudicación.

Cuarto. Presupuesto desglosado, del conjunto de eventos organizados para este año.

Quinto. Cuántas empresas se han presentado o consultado para la adjudicación.

Sexto. Relación de invitaciones emitidas y adjudicadas para cada uno de los eventos.

Iruñea, 27 de noviembre de 2007

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramírez Erro

